
Mediante el Proyecto de Ley No. 03740/2022-PE, presentado el 5 de diciembre de 2022, por el Poder Ejecutivo, 
se propone la prórroga de la vigencia de los Apéndices I y II de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo hasta el 31 de diciembre de 2025. El Apéndice I incluye bienes, entre otros, a los 
productos agropecuarios primarios destinados al consumo doméstico directo (hortalizas, frutas, etc.); mientras 
el Apéndice II comprende servicios, cuyo consumo se pretende incentivar.

A la fecha, el Proyecto de Ley bajo comentario cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Economía, Banca 
y Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República. Dicho dictamen ha sido enviado a la Comisión 
Permanente del Congreso y de obtener un dictamen favorable, se procederá con su envío al Pleno de la 
República para que se someta a debate. En caso sea aprobado, se remitirá al Poder Ejecutivo para su 
publicación.
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